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Afip XXXV—Núm. 115 Martes 27 de Abril de 189*7 Tomo II.—Pá?. tOÍ 

o. 

Seria •«•eritorei (om^o* [ i la todot >i;M ol 
l o i pnebloi del Archipiélago erigidos cmlmento 
pagando iq importe lo> que puedan, y fapliendo 
por loo demáa loi fondo* de 1M respectiva» 

^ , ̂ ' , , . L '¿-i. '•' , „ . {Sfal Ordtm i í 96 d i S^t i tmir i d$ 1842.) 

[¡y na oBíideleo om«eno& 1« « w o j 9b ee^püd 
v (.§ .0 .p) t & J i i» .M ííri: i) 

8ÜI e 
OÍlul &b ''él;1 

O ü h ñ 

9 omfooieO .Cl ob~ síts^ Tqq 
j «Tfi&íc^üb Id i8Íaomil89Ík fiifiq oh*jflaaaiq: ¿á sor 

. L tis isoiiiíftVoi ab aJn^iii^—.^iisío^Ia ioadl fab 
; " | ib^fmon «I A Cícera fld ofn¿fidof> lab Bí-íteie.^ 
Se declara texto oficial, y auténtico d é¿ l¿t hWíín 6 aíOfl'íluaTnOa 

diiposiciooes Oficíales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria! en sn cumplimiento; 

{Sufetifir Dtcrtto 4e »o de Febrero de 1862.) 
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MINISTERIO DB ULTRÁMAR.—N.0 l319,T-Exonaa. 
.̂ fc.-De Real órd^o, c^mnniMkda por el Sr. Minit-
T,,[qde Ultramar, y á los efectoi prevenidos en los 

los 3 o y 4 o del Real Decreto de 14 de 
íjiyo de 1880, remito á V. B. doce copIai.de cer-

p̂íflcadoi de patente• de invención concedidas por 
ei'a Doevai indoitrUi que en las mísmai ie expre-
,ID.—Dioi qne á V. E. mochoi afioi Madrid de 

"as'liclembre de 1S93.—El Spbiecretario.s=J. 8anchíz 
Qt» faerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Üanil» 26 Bnero de 1894.—Cúmplaie públiqoeie 
do c paie á la Dirección General de Administración 
ole ¡til, para los efectos que procedan. 

Bu E l general encargado del despacho, 

E C H A L U C Í . 
i i V 1 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notarlo del 
ostra Colegio y vecino de eite Corte.—Doy íé. 

li!4ue D. Alberto Clarke, súbdito inglés mayoi* do 
'̂dád, soltero, representante residente en esta Ca-

50 ¡tal, con domici io en la calle de Zorr lia número 
5, previa presentación de sa cédula personal de 

rcio solase fecha 6 de Diciembre del afiO último, nú-
P" leio 215, me exhibe para que deduzcan testimonio 
íliiguiente: Título: Patente de invención sin ga-

sU i A á del Gobierno en cuanto k la novedad conve
zo niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. 
^¿'rlmitivo Mateo Sagasta y Escolar.—Director ge-

ieral de Agricultura Industria y Comercio.—Por 
brí̂ anto WilUam Adams (Júnior) domiciliado en 
mifflbken Hill (Australia) ba presentado con fecha 
dmc0 2 de Setiembre de 1893, en el Gobierno civil 
recii e Madrid una instancia documentada eu solicitud 
la5e fi Patente de invención por mejoras en el pro-

edimiento para la fabricación de altos exploii-
é D(tM,~~̂  habiendo cumplido con lo que prê  

'ñfS'ieQe sobre el particular la Ley de 30 de Jalio 
s z|e 1878, eata Dirección general en viriud de 

deN íaoultades que le confiere el art. 4.o del Real 
^yre ío de 30 de Julio de 1887, expide por 

ê gaci6n del Excmo. Sr, Ministro de Fomento 
ladiif ^or de dicho solicitante la presente Patente 

lo 2 

cxp 
ibre 

Iperjat 

h 6 invención que le asegure en la Península é 
1 ""Ü ^ 8 adyacentes, por el término de 20 años, 

t̂ados deide l a fecha del presente Título, d 
ÍÍIÍWS •recil0 6 la explotación exclusiva de la men-
lque! í0na^a industria en la forma descrita en l a 

JeiQoria unida á esta Patente; cuyo dere-
teng' ?0' puede hacerle ©xteosivo á las provine 
JOJ: ^ U^ramar» s* oample coa lo que dis-

J0lle el artículo 2,o del Real decreto de 14 
[avío Mayo de 1880.—De esta Patente se to-
lito 

mi* 

razón en el Negociado de Industria y 
w Síro de la Propiedad Industrial y Comer-

del Miniaterio de Fomento, y se previene 
ióDe,i 2, Cucará y DO tendrá valor alguno si el in-
P «Lí8Sa<io no satisface en dicho Negociado y em 

le»^^ íorma que previene el art. 14 de la Ley, 
40ii aporte de las cuotas anuales el establece 

el art. 13, y no acredita ante el Jefe del 
misino Negociado, en el plazo improrrogalle 
de dos años, contados desde esta fecha, que 
ha puesto en práctica en España el objeto de 
la Patenta, estableciendo una nueva Industria en 
el País,=!Vradrid 15 da Octubre de 1893.— 
Primitivo M. Sagasta.—Hayj un sello de la Direc
ción general de Agricultura^ Industria y Comercio. 
—Tomada razón en el Ébro 18, folio 58 con 
el número i4.94jí.—Hay i un sello del Negó* 
ciado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial.-ÍHay una rúbr ica .^ 
Concuerda lo inserto literalmente con su orig nal 
á que me remito el cual rubricado por mi devaelvo 
al Señor exhibeote.«f-Paral que conste y entregar 
al miimo pongo el presente: que signo, firmo y lú
brico en Madrid, á 24 de Ifoviembre de 1893.— 
Hav un signo y firma Joaquin Moreno.—Hay un 
sello de la Notaría.—Legalización.—Loa infrascritos 
Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nueatro compañero u . Joaquín Moreno.—Ma
drid 25 do Noviembre de 1893.—Hay dos signos 
y firman Eamón Martínez y Mariano Demetrio 
de Ortiz = H a y un sello del Ilustte Colegio No« 
tarial del Territorio de Madrid.—Es copia.—El 
Jefe de la Sección.—Conrado Solsona y Baselga. 
—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultra
mar.—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 
i«f;oí 156 obfloicfeb •*MWft«Hiíe«M ^ tóídoftébnt v 

il t í a 'iM.r.hñí-£ f i iüÁh P ü t - t v j i nxiD ítaíia tía P • h Don Joaquín Moreao Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé. 
Que por D. Alberto Clarke, súbdito inglés, 49 
años, soltero, representante residente en esta 
capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, 
núm, 25, prévia presentación de su cédula persos 
nal de 9.a clase, fecha 6 de Diciembre del año 
último, núm. 215, se me ha exhibe para que de
duzca testimonio el siguiente Título.—Patente de 
invención, sin garantía del Gobierno ea oaaatd 
á la novedad, conveniencia á utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar, Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.—Por cuanto D. Tomás Cracey 
domioiliado en Bay Estados Unidos de América 
ha presentado con fecha 12 de Septiembre de 1893 
en el Gobierno civil de Madrid, una instancia 
documentada en solicitud de Patente de invección 
por mejoras en celdas eleotrólicas,=Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobra el partícu* 
lar la Ley de 30 de Julio de 1878 esta Direc 
oión general en virtud de las facultades que 
le confiere el art. 4.0 del Real decreto de 30 
de Julio de i887 expide por delegación del 
Exomo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho solicitante la presente Patante de inven* 
oión que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años, conta
dos desde la fecha del presente Título el dere
cho á la explotación exclusiva; de la mencionada 

industria; en la forma descrita en la Memoria y 
dibUjjo unidos á eita Patente, cuyo derecho puede 
hicerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
ai cumple con lo qne dispone el art. 2.o del 
Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento y se pre
viene qus caducará y no tendrá valor alguno sí 
la interesado no satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales qui establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de doa 
años, contados desde esta feoha qae ha puesto 
en practica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 16 de Octubre de 1893.—Primitivo M . 
Sagasta.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Tomada 
razón ea el libro 17 folio 57 c o a el número 
1 4 . & - Í 1 . —üay O i r o eChv at: cu. --o-
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Go-* 
mercial.—Hay una rúbrica.—Concuerda lo inserto 
con su original el cual, rubricado por mi devuelvo 
al Señor exhibente y al que me remito. Para que 
conste y entregar al mismo pongo el presente tes
timonio en este pliego clase undécima, que signo 
y firmo en Madrid dejando nota bastante ea el 
libro indicador á 24 de Noviembre de 1893.— 
Hay un s i g n o y firma Joaquin Moreno.=Hay 
un sello de la Notarla,—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Ilustre C o l e g i o y vecino de 
esta Corte, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañaro D. Joaquin 
Moreno.=Madrid, 25 de Noviembre de 1893.=5 
Hay dos signos y firman Ramón Martínez y Ma
riano Demetrio de Ortiz.—Hay un sello d e l Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid.—Ss copia.— 
El Jefe de l a Sección,—Conrado Solsona y Ba
selga.—Hay un sello que dice.= VIinisterio de 
Ultramar.—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 127.—Exorno» 
Sr,—De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos preve«s 
nidos en los arts. 3.o y 4.o d e l Real de
creto d e 14 de Mayo de 1880, remito á V. E. 
trece copias de certificadas de patentes de in
vención concedidas p o r las nuevas indastrias 
que en las mismas se expresan.—Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 19 de Enero 
de 1894.="=El Subsecretario.—J. Sánchez Gaerra. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Marzo de 1894.—Cúmplase pu* 
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

* Don José Fóntanals y Arater, Notario del QQ*> 
legio Territorial de la Audiencia de Barcelona t.m 
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Doy fó:—Qiej 
iibar y Galop se 

residencia en la misma Ciudad 
por parte de D. Gerónimo Bolibar 
me ha presentado para testimoniar el documento 
del tenor siguiente,—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cnanto á la novedad, 
oonveulencia ó utilidad del objeto sobre que recae, 
«-D. Primitivo Mateo Sagas ta y Escolar Director 
general de Agricultura, ladustria y Comercio,— 
Por cnanto D. Ramón Oales y Mari domiciliado 
en Barcelona ha presentado con techa 16 de Di* 
eiembre de 1892 ea el Gobierno civil de Barce
lona una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por uuos nuevos relojes pú-» 
blicos anunciadores.=Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el partiouhr la Ley de 30 da Ju
lio de 1878, esta Dirección general, en virtudde las 
facultades qae le conñare el art. 4.o del Real 
decreto da 30 de Julio de 1887, expide por de* 
legación del Eximo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes, por el téraaino de 20 attos, contados 
desde la fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mancionacla iudastria 
en la forma deicrita en la memoria y dibujos uni
dos á esta Patente cuyo derecho puede hacerle exá 
tensivo á las provincias de Ultramar si cumple coa 
lo que dispone el art. 2.0 del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará 
rfizóa en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad Industrial y C jmercial del Ministerio 
do Fomento; y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguao si el iateresado no satisface en di
cho Negociado, y en la fjrma que previene el 
art. Í 4 de la Ley el importe de las cuotas a aulles 
que establece el art. 13, y no acredita ante el 
Jefe d ú mismo Negociado, eu el plazo improrro* 
gable de dos años contados desde esta facha, que 
ha puesto eu práctica en España el objeto da la Pa
tente, estableóleodo una nueva industria en el país. 
—Madrid, 18 de Febrero de 1893.—Primitivo M. 
w^pasf'^-Hcw nn SfiUo.—Temada rr^ón el l i - ' 
bro Ib íolio b77 con el núm. 14 064.—Hay otro 
sello,—Concuerda con el documento exhibido 
que devuelvo al interesado; y en fé de ello re
querido libro el presente testimonio en este pliego 
sello onceno núm. 35.725.=Qae signo y firmo 
en Barcelona á 3 de Enero de 1894.—Signado. 
= rosé F.mtanals y Arater.—Rubricado.—Hay 
el sello de la Notarla.—Legalización.=Los i n -
j&'asoritos Notarios del Colegio Territorial de 
la Audiencia de Barcelona con residencia en la 
misma Ciudad, legaliz irnos el signo firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero D. José 
Fontanals y Arater.—Barcelona 3 de Enero de 
1894.—Signado.— Ricardo Permanyer.—Rubrisi 
cado.—Signado.—Francisco Pascual.—Rubricado. 
—Hay un sello del Colegio Notarial del Terri
torio de Barcelona.—Es copia.—El Jefe de la 
Sección.—Conrado Seisena y B^salga.—Hay un 
sello que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección 
de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL D E L APOSTADERO T ESCUADRA D E FILIPINAS. 

Estado Mayor.—Negociado 2.0 

Por el Ministerio de Marina le comuiica al Ezcmo. Sr. Comandante general del Apost* 
dero y Escuadra la R^al drden siguiente: 

cExorno. Sr.—21 Sr. Ministro de Marina dice con esta fecha al Presidente del Cantro 
Consultivo lo siguiente:—Excmo. Sr.=«=^o habióadose presentado propoaióionos para proveer 
de IOZÍ á los ranchos chiaos de los buques de guerra al concurso celebrado en virtud ^ 
lo dispuesto en Real órden de 18 de Julio último; S. M. el Rey (q. D. g.) y en m 
nombre la Reina Regente del Reino, de ooaíormldad con lo informado por la Direcoióa 
del Miterial de este Ministerio, ha tenido á bien disponer se convoque á concurso á IQ» 
fabricantes nacionales de loza, para presentar proposiciones al concurso que tendrá lugar i 
los tres mesas de publicada esta dtóposición én la Gaceta de Madrid, coa arreglo á h, 
condiciones que se acompañan, para optar al suministro éspresado, debiendo los Oapltanei 
y Comandantes Generales de los Departamentos y Apostaderos, de que dicha oonvocitotii ¡1 
tenga la mayor publicidad posible, espeoialmente en los centros manufactureros.—Y de iga ĵ 
Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V . E. para su conocimiento 
y el de esa Corporaci6n.==Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1897 -̂  
El Jefa de Estado Mayor general, Segismundo Bermejo.='3ubricado.—Exorno. Sr. ConandantaK0! 
general del Apostadero de Filipinas. 
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Condiciones que se citan. 

SERVICIO DE LOZA PARA. LOS RANCHOS CHICOS DE LOS BUQUES DE GUERRA 

PIEZAS DEL SERVICIO 

Parte militar 
GOBTIRNO MIMTAR 

Servicio d* M Jfteta para §1 27 d* Abril 
d$ 1897. 

Parada:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Infantería M - s r i a a — d * día: el Ce. 
mandante de Artillería de Montan» D. Berofcbe Sar
miento.—Imaginaria: otro del mî mo D. Actonio 
Lnna,—Jefe para el reconocimiento de provisiones: 
el Ce mandante de Cazadores núm. 10. D. Fernán 
do Gómez.—Hospital y provisiones: Cazadores nú« 
mero 9, l.er Capitán.—Vigilancia dé á pié: Caza
dores núm. 12, l.er Teniente.—Vigilancia de clases: 
SI mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, t ¿ n . 70. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joié E. de Michelena. 

Platos soperos 
Platos llanos 
Platos para postres 
Saloeras 
Hueveras 
Ensaladeras 
T ^ a i p.nn plafl l ln j a r a 

cafó 
Id. id. id. para the 
Jicaras con idem para 

chocolate 
Juegos de lavabo 
Orinales 

Buques de i .a c ase 

24 
96 
48 

1 
12 

2 

18 
18 

«3 
o 

48 
192 

96 
2 

24 
2 

24 
24 

24 
18 
l 8 

I 2 
48 
24 

I 
» 
I 

I 2 
12 

12 

36 
144 

72 
2 

24 
> 

r> 
5 
<s 
m a m ta 

I 

.5 

T 15 24 
96 
4S 

1 
» 
I 

12 

24 
96 
48 

1 

18 
» 

s 
í 
12 
48 
24 

1 

12 
> 

a 3 
5. o* < 

12 
48 
241 

1 

12 
> 

> 

6 
6 

Buques de 2 a c ase 

24 
96 
48 

1 
12 

1 

12 
12 

12 
2 
2 

salí 
2 4 
96 
48 

1 
12 

12 
12 

12 
8 

5 o 5 o 

o ,h .0 t; c « 

B oj 

1 
eb 
12 
48 
24 

1 
» 
I 

12 

cr «4 

8 
32 
16 

1 
> 
1 

8 

6 
24 
12 

I 
» 
1 

Buques de 3 a c'ase 

1005 
12 
48 
24 

I 
12 

I 

6 
6 

6 
1 
1 

rbfl 

o 
U3 
O 

12 
48 
24 

I 
6 
1 

6 
6 

6 
5 
5 

8 
32 
16 
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> 
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fgaci( Condiciones para el concurso. 1.a Todas las piezas de loza serán de la mejor calidad 
para los ranchos de los Comandantes, Oficiales y algo más inferior para los de Contramaestei, 
Condestables 7 Maestranza; debiendo ser todas blancas y sin defeotos de confección y gra<dei 
badas un ancla con corona designándose en la parte inferior externa del ancla el rancho 
á que pertenezcan en letra cursiva inglesa. 

2. a Los licitadores deberán comprometerse á establecer por su cuenta sucursales ó dep6« 
sitos bien surtidos da dichos efectos en Cádiz, Ferrol Cartagena, Hibana y Manila. 

3. a Se expresarán los precios á que ss ofrecen los servicios completos en conjunto, de 
cada rancho, y por piezas sueltas, ea la inteligencia de que han de ser entregados en el 
buque ó Arsenal de que proceda el pedido. 

4. a El concurso quedará cerrado á los tres meses después • de publicadas las presentei 
condiciones en la Gaceta de Madrid y la Marina se reserva el derecho de aceptar 
la proposición que jnzgae más conveniente ó rechasarlas todas. 

5. a Las proposiciones se presentarán 6 remitiríin á la Dirección del Material del Mínisterfo 
de Marina hasta las cinco de la tarde del4dia del vencimiento del presente concurso. Madrií 
27 de Febrero de 1897.—El Director del material, Ismael M. Warteta.—Bubricado.» 

Lo que de órden de S. E. ss publict en la Gaceta de esta Capital, para general coaonocimiento. 
Manila, 22 de Abril de 1897.—El Jefe do Estado Miyor, Leopoldo Boado, 
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TESORR1A CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, el Viéraes 30 del corriente, 
comenzará á verificarse el pago de los haberes 
de las clases activas correspondientes al pre
sente mes. 

Manila, 26 de Abril de 1896.—Joaquín del 
Alcázar. 

A L C A L D I A VICE-PRESIDENGIA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO OB MANILA. 

£1 Excmo. Ayuntamiento de esta Capital 
acuerdo de 2E de Marzo último, se ha ser* 
vido aprobar el Reglamento modificado par* 
el aso gratuito y á domicilio privado, ñas* 
diante retribución, da las aguas potables del 
canal de Carriedo qae comenzará á regir desde L0 
de Julio próximo y cuyo reglamento ha 0 °̂ 
publicado ea la Gaceta de Manila núm. lH 
de fecha 23 de Abril último. 

Manila, 20 Abril de 1897.—Gumersindo & 
Valle. 
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3ta 

cCi0$ G S . \ L . DSAOMCNISTR\CIOS CIVIL 
^ DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
L|íDir). Sr. Director G^aeral por acuerdo da 6 
Lto»1̂  tenido k biea diipoaer qae el día 31 
lip próximo vdoidero á iat di z de sa mañana, 
£ ¿ ' 3 ante l i Junta de Concierto! da etta Di-
7j0 Gtdoeral y en la SabAltarna de la pro?ioela 

2 o concierto pübiiso y 8Ímaltáo?o para 
jftr por no trienio el arbitrio de Mercado! pú 

" ¿ e los paeb'o» de N w a k s , Ba^ad y Eitancía 
ch» provincia ba j ) el tipo en progresión as-

jite de setenta y t re i pesos y cincugnta céat i -
jpfj. 73 50) durante el trienio ó sean de yeio-
tro pesos y cincuenta cóatimoi (pfá. 24'50) anua-

^ entera y estricta sujeción al pliego de con 
loi 

i 

nei 

rnto 

late 

iner to en la Gaceta oficial nüm. 210 cor-
diente al día 30 da Juüo del a ñ ) próximo 

•'ase 

,jio concierto tendrá lugar en el Sa 'óa de Actos 
0 del expresado centro directivo sita en la 
Dóii. 1 de la calla del Arzobispo eiqulna á la 

! de Morlones en latramuros á las di^z en punto 
jitsdo día. Los qua deseen optar en lo ref erido 

Urto podrán presentar sus proposicionei extan» 
1 en papal del sallo lO.o acompañando precisa
re par separado el documdnto de garant ía cor-
^ndiente. 
gDii8, 12 de Abr i l de 1897.—El Jefa de la Sec-
de Gabsrnacióc, Ricardo DiÍZ. 2 
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DB FILIPINAS. 
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sabasta, praiantaráa sus prspoliciones con arre
glo á aaodjlo en pliegos cerrado?, e3teadidas ea 
papal del sello oomp atente apompan idas del do-
carnéate de depóiito y de la célala persoaal, 
gta cuyos requisitos no serán admisibles; ad-
fírtiéadese que ea el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servido, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y baja la rábricá dal in
teresado. 

Gayite, £3 de Abril de 1897.—Earique Lópei 
Pérea. 

Por diaposlcióa del Exorno. Sr. Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al público 
que á los 20 días amb^s inclasivei de publicada 
este anuncio en la Gaceta de Manila 6 al siguiente 
si es festivo á las 11 de su mañana, se sacará 
á pública subasta por 2.a vez la contrata para 
el samiaistro de los niiteriales comprendidos en 
el Grupa 6,0 Lote nútn. 3 que puedan necesitarse 
en este Arsenal por el término de 2 aSos coa su-
jeóióa á los pliegas de condiciones insertos en la 
referida Gaceta núin. 59 de 28 de Febrero último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Estable* 
chniento en el dia expresado y una hora antes 
dé la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deséen ios lioitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las propoliciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento 
de depósito y de lo cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; advirtiéndase que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto de la proposición, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 23 de Abril de 1897.=-Enrique L5pez 
Perea. 

m\im\ mercancía á Rafaela San Pedro ea la noche 
del 25 de Enero ú ' t ima -en la calle de B*rrac% del 
arrabal de Binondo se cita y liana ai chno Ch\ag-
Tico para que en el término de 9 d as á contar 
desde la pub icación de este edieda en la Gaceta 
oficial se presente en este juzgado al objeta de . 
prestar declaracióa en las expresadas diligencias aper
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término 
le piraran los perjuic os que en derecho hub ere íugar„ 

¿añila, 24 da Abri l de 1897.—«Vgapito O oriz.— 
V.o B.o., García de Lar<. 

la { elií/rf ioq obagst/i 3¿aa«a3 «biugaa teusz «1 »o «»nf 
En virtud de lo dispuesto par e' Sr. juez de i.a 

instancia del distrito de Binando en la causa número 
25 del aña actual que se instruye contra H gino Fr^a-
csco del Ros ir o por hurto se cita y llama afc 
dueftD ó encargado de la t enda de berros vejos 
establee da en la ca'le de Clavíría núm. 3 del arra
bal de Binondo para que en el término de 9 dias 
á contar desde la pubiícacióti de este edicto en la 
Caceta oficia' se presente ea este juzgado al objeto 
de prestar declaración en la causa arriba citada 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Mmila. 24 de Abril de 1897.—— Agapito Olorizv 
— V o B.o., García de Lara, 

m m é k 
Don Eduardo Gilván Juez der 1.a instancia de Cavite 

y su provincia. 
Por la presente requisitoria y como comprendidos 

enelnúoa. 3.0 de! art. 366 de la comp tac ón crim naí 
reformida se llama y busca a' procesado Fiaviato 
Vi :anueva y Bilogon de estado casado de 44 aftoss 
de edad natural y vecino de Maragondon de oñeia 
lab ador para que dentro de! térmido de 6 dias 
contados desde la inserción de esta en la Gaceta^ 
de Minüa comparezca en las cárceles de esta Ca
becera por haberse decetado su prsión provisional 
ea la causa que se le sigue por infidelidad en la, 
custod a de presos apercibido que de no veri&car'o 
será declarado rebelde y le parará el perjuic a 
consiguiente. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi c i 
viles como militares y de policía judie al procedan 
á la pris óa y conducción á estas cárceles del men
cionado Fiaviano caso de ser habido. 

Dado enCavte i 23 de Abril de i 897 .= r l . GaU 
ván.—Por mandado de su Sría., Alfonso M mblona. 
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JETARÍA DE COMANDANCIA GRAL. DEL 
WENAL DE CAVITE Y D E LA. JUNTA ADMINISTRATIVA. 

w disposición del Excoao. Sr. Comandante 
del Apostadero, se anuncia al público 

20 dias ambos inclusives de publicado 
f snunoio en la Gaceta de Aíam/a, ó al 
^ si es festivo á las 11 de su maSana te 

á pública subasta por 2.a vez la contrata 
* el samiaistro de los eíeotos comprendidos en 
J^po 6.0 Lote uúm. 1 que «e necesiten en 
Arsenal por el término de 2 años con suje-
^los pliegos de condiciones insertos en la re-

^ Gaceta núm. &8 de 27 de Febrero último, 
T acto tendrá lagar ante la Junta especial de 
.̂8tas que al efecto se reunirá en este Estíble-
eQto en el dia expresado y una hora antes de 

ada, dedicando los primeros 30 minutos á 
^raciones que deseen los lioitadores ó puedan 
Jeceaarias y los segundos para la entrega de 

JroP0«Íciones, á cuya apertura se procederá 
rLalria<io dicho último plazo. 

Patonas que quieran tomar parte en dicha 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta 

Cabecera, una yegua de pelo castaño, cogida suelta 
sin dueño conocido en el barrio de Cota de esta 
misma compreheusión destrozando sembrados de 
cañasdulce, se anuncia al público para que por el 
término de 30 dias contados desde esta fecha se 
presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal á reclamarlo con los do-
umentos justificativos de propiedad; en la inte-

0igencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
'haya deducido su aec ón se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Batangas, i9 de Abril de 1897,—P. A., Jesús 
Giménez. 

Edictos 
En virtud de providencia dictada de esta fecha 

por el Sr. Don Enrique García de Lara juez de 
i.a instancia de este distrito de Binondo en la causa 
núm. I I del año 95 seguida en este juzgado contra 
el chino Chua-Chionco y otro por falsedad y estafa 
sflí cita y 1 ama al pr cesado Celedonio Villarue!, na> 
turaí de esta Capital veciao de Barasoain (Bulacán) 
dfe 33 años de edad agricultor con instrucción para 
que dentro de 9 dias á contar desde la inserción 
del presente edicto'en la Gaceta oñeial de esta Capital 
comparezca en este juzgado sita en'a cale de Legazp5 
núm. 4 (Intramuros) y oficio de mi cargo al objeto 
de notficar'e la Real ejecutoria recaída en la expre-
sada causa apercibido que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila Juzgado de i.a instancia de Binondo 23 de 
Abril de 1897.—Agapito Ooriz—V.o B.o., García 
de Lata. 

En virtud de providencia dictada en esta fe:ha por 
el Sr. D . Enrique García de Lara juez de i .a ins-
t ncia del distrito de Bjnondo en las diligencias que 
se inst uyen con motivo de la ocupación de dos 
bayones ade azúcar y dos sacos iacumpletos de la 

Por la presente requis toria, y como comprenddc» 
en el núm. 3.0 del art. 366 de la compilación re* 
formada sobre fíQjuiciam'eato criminal se 1 ama y 
busc t i la procesada Joaquina Monzón y Ocampo na
tural y vecina de ímus hí;0 de Gavino y Ma^ía de 
28 años de edad casado ded cada en los labores 
de su sexo para que de aro del término de 6 dias con?-
tados desde la publicac ón de esta requ sitona ea 
ía Gaceta de Manila comparezcan en las cárceles de 
esta cabecera por haberse decretado su prisión pro* 
V siona/ en la causa que se le sigue por lesionen 
apercibida que de no verificarlo será declarado re
belde y ie parará el perjuicio consiguiente. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civ ies 
como militares para que procedan á la prisión jr 
conduce ón á estas cárceles de la mencionada Jda« 
quina Monzón caso de ser habido. 

Dado en Gavte á 22 de Abri l de 1897 = E . GaN 
vín.—Por mandado de su Sria., Alfonso Mamb'ona. 

Por la presente requis'toria y como comprendido ea 
el núm. 3.0 del art. 366 de la compilación criminal 
se llama y busca al procesado Diego Crisostomo, ca^ 
sado labrador de 30 años de edad natural y veemo del 
pueb'o de Bacoor de esta provinci*. para que dentro 
del término de 6 das a contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta Ofic al de Manila, comparezca en las circe es de 
esta cabecera por haberse decretado su prisión en l a 
causa que se le sigue por hurto, apercibido que 
de no verificarlo sera dec arado rebelde y le parará, 
los perjuicios consiguientes. 

A la vez ruego, á todas 'as autoridades asi civi
les como m litares procedan la pris^n del repetido 
procesado y su conduce ón á estas circe'es caso de 
ser habido. 

Dado en Cavite á 24 de Abril de 1897.—E. G!LÍ" 
ván.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mambona. 

Por la presente requisitoria y como comprendida 
en el núm. 3,0 del art. 366 de ta compilación cri~ 
minal se 1 ama y busca a: procesado Melecio Daluz 
mayor de edad natural y vecino del pueb'o de Ba-
«oor de esta provine a, para que dentro de 1 t é ra ino de 
6 dias á contar desde el en que tenga Jugar la ínser* 
ción de esta requisitoria en la Gaceta O icial de Ma
ní a comparezca ea las c -rce'.es de csía cabecera por 



sos 27 de Abril de 1897 

ouberse decretado su prisión en Ja causa que se le 
sigue por hurto, apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y fe parará el perjuicio cons* 
guíente. 

A a vez ruego á todas ,'as autoridades as' civi'es 
como militares procedan & la prisión del repetido 
procesado y su conducción k estas cárceles caso de ser 
iiab do. 

Dado en Cavite 4 24 de Abr 1 de 1897.-E. Gal-
v i ñ.—Por mandado de sa Sria,r A fonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria que se fxpide en mé
ritos de Ja causa seguida en este juzgado por hurto 
contra Canuto Vázquez,. Mariano Paraiso, Dámaso Cue
vas y .Corneio Tortona^ vecinos de Bacoor. se llama 
y busca á estos como comprendidos en Vázquez, en 
e l n ú m . i o del art. 366 de ia compilación crim na', 
y 'os tres restantes en el 3.0 de dicho articulo, para 
<3ue dentro de i c días á contar desde el en que 
tenga Jugar su inserción en la Gaceta de Manila, com
parezcan en este juzgado apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y es parará el 
perjuicio que hubere lugar. 

A ia vez se ruega, á todas Jas autor dades asi 
civiles como m litares procedan á la captura de di» 
«hos procesados y su condución á este juzgado caso 
de ser habido. 

Dado en Cavite á 23 de Abri l de 1897.—E. Gal-
ví*.**Por su mandado., A fonso Mamblcna. 

Por fa presente requisitoria y cemo comprendido 
« n e l n ú m . 3.0 del art. 366 d é l a compilación erm nal 
se llama y busca á los procesados Da macio Msgalin 
Calixto Raynante y Cata'ino Pena'ea vecinos de Ca
vite Viejo S. Francisco de Malabon y Süan res
pectivamente de esta provincia para que dentro del 
término de 6 di as á contar desde el en que tenga l u 
gar 'a inserción de esta requisitoria eo la Gaceta oficial 
de Manila comparezca en Jas corceles de esta cabe» 
cera por haberse decretado su prisión en la causa 
^ue se es sigue por tentatiaa de cohecho aperci
bidos que de no verificarlos serán declarados rebel» 
des y Jes pararán e1 perjuicio cons guíente 

A Ja vez ruego á todas Jas autoridades asi civi'es 
como militares procedan á Ja prisión de los repetidos 
procesados y su conducción a estas corceles caso de 
ser habidos. 

Dado en Cavitp á 23 de Abril de 1897.—E. Gal-
ván .»Por mandado de su Sria., A fensoManb'ona. 

> J Por Ja presente requisitoria y cf mo comprendido eo 
d núm. 3.0 del art. 366 de la compilación criminal 
se Ikma y busca al prt cesado Policarpo de la Cruz 
soltero natural del pueblo de C&vite Viejo de esta 
provincia psra que dentro del término de 6 d as á 
contar desde el en que tenga lugar Ja inserción de 
esta requisitoria en 'a Gaceta oficial de Manía com
parezca en las cárceles de esta Cabecera por haberse 
decretado su pr síón eo Ja causa que ss Je sigue 
por | estafa tpercibido que de no verificarlo gerá 
dec'arado rebelde y les parará el perjuicio conságrente. 

A a vez ruego á todas las autoridades asi civiles 
como militares procedan á la prisión del repetido 
procesado y su conducción á estas cárcees caso de 

ser hab dos. 
Dado en Cavite á 23 de Abri l de 1897.—E. Gal-

váfflt—Por mandado de su Sría., Alfonso Mamblona. 

En vrtud de Jo dispuesto por el Sr. Juez de i.a 
jnstfncia de esta provincia en providencia de esta fe

cha recaída en la causa núm. 180 que instrnye contra 
Sixto Mendoza y otro por robo se cita al chino 
Ong-Posuy vecino del Erraba! de Binondo Manila para 
que dentro de 6 días á contar desde el en que 
enga ligar Ja nseición re esta cédula en 'a Gaceta 

eficial de Meniía se presente en este Juzgado á de
clarar en la cj?usa arriba expresada bajo apercibi-
m'ento que de no hacer'o se le parará Jos perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en C vite á 23 de Abril de 1897=»E. GaN 
ván<=Pcr msndado de su Sría , A fonso Mamblona. 

Den Jorge Ramón de Bustamante juez de i.a ins
tancia de esta provincia de Pangasinan. 

Por el presente c to Usmo y emplazo á Ambrosio 
Bogayocg cuya natura eza y vecindad se ignora para 
que en el téimino de 9 días desde Ja pubiieación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á declarar en Ja causa numero 
100 por infecelidad en Ja custodia de presos aperci
bido que de no verificarlo se je pararán os penucios 

ique en derecho hubiere lugar. 
Dado en Lingayen á 23 de Abbril de 1897.—Jorge 

Ramón de Bustsmaníe.—Por nundado de su Sria., San-
tiago Guevara. •.Joo^o £ a^ud y 

ITon Vicente Neporeoccno y Sinban juez de Paz Le
trado y lo es de i.a instancia por sus ituctón re* 
gízmentaria ¿c esta provincia de Gagsyin. 

- ít-G «T;t)0d»3 Í'SS i'h tt.'soi t> eal x¡t> íOsa^iniros a 

Gaceta de .Manila—Núm. 115 

Por el presente edicto eito llamo y emplazo al 
procesado ausente Vicente Gabiran natura t y vecino 
del pueb'o de Iguig de esta provincia soltero de 26 
años de edad hijo de Emitero y de Gabina Manuel 
de estatura 5 pies 11 pulgadas nariz chata boca y 
cuerpo regulares color moreno Ojos cejas y peí-s ne
gros para que dentro de 30 días á partir desde la pu-« 
bücación del presente en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado para nombrar persona que 
Je defienda en la causa núm. 70 del 95 por infede'i-
dad en la custodia de presos que se sigue contra él 
mismo y otro bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se sustanciará 'a causa en su ausencia y rebeidia pac 
rándole los perjuicios que en derecho hub ere lugar 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 23 de 
Marzo de 1897-—Vicente Nopomoceno=Por mandado 
de su Sría f Gauberto Franco, Nicasio Navarro. 

Por providencia dictad» en esta fecht por al Sr. juez de pri-
me?a instancia de este distrito en la caus* núm 79 del 96 con. 
tra Don Pablo Tecson por exacciones ilegales harto estafa sus* 
tracción de documentos 7 falsificación de documentos oficiales se 
• c o n ó dejar sin efecto los edictos y requisitorias libradas en 
29 de Marzo próximo pasado para la captura y presentación 
de dicho procesado por haber sido ya aprehendido y se publica 
este anuncio para que tenga efecto lo mandado. 

San Isidro 20 de Abril de 1897—Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación.»V.o B o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. juez de pri
mera instancia del partido judicial de Nueva Ecija en la causa 
núm. $019 contra Gregorio Reyno y otro por hurto se con» 
voca á la testigo Doña Dionisia Eusebio vecina que fué - de 
Talayera de esta provincia pera que en el término de 8 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofi 
cial .de llaaila se presente en este este juzgado á declarar en 
la citada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
parará los periuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 23 de Abril de i897.=Cecilio Mendoza Alejo 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra. r .1 * 

Don José Carrasco y Reyes Juez de i.a instancia en p^spie^ 
esta provincia de Mindoro 

Por el presente cito Hamo y emplazo á E ias Ilustre y Q 
no naturftl de Taal de la provincia de Batangas de ui^ 
aBos de edad y ofendido en la causa núm. 1182 seguido (je 

ció por lesiones para que por el término de 15 dias cogJ 
de¿ie el siguiente del de la publicación del presente edicto , 
Gacita oficial de Manila comparezca ante este juzgado $ 
pilar BU declación prestada en dicha causa bajo apercibimitut 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan á 19 de Abril de 1897—José Carrasco y 
yes.—Por mandado de sa Sria., Pedro L Luna, Manuel Bamiî  

Don Lucís Goralez y Maninang, Juez interino de i.a instancij 
partido judicial de BaUngas, que de estar en pleno ejercicio 
Búa funciones, jo el actuario doy f£.16U V 

Por el presente cita llamo y emplazo por pregón y edicto n 
senté Francisca Dinglaytn vecino de esta capital, para qut 
«l término de 30 diat contados desde la publicación de este «4 
en la Gaceta oftcial de Manila, se presente ante mi ó en la d 
pública de esta provincia á defenderse el cargo que contra 
•alta en la causa núm. 6t por rapto, apercibido que de no 
cerlo le pararán loa perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Asi mismo ruego y en cargo á todas autoridades y demás J 
. .es de justicia, se sirva proceder la buica aprehención captm, 
temisien en su caso á este juzgado con la debida seguridad de 
rrocesado. 
pIPado en Batangas, á 20 de Abril de 1897 •—Lucat Qom 
—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Den Severino Balse y Ubusin juez de Paz de elta Cabecera 
y de i.a instancia de esta provincia de Camarines Sur por 
sustitución reglamentaria; 
Por el presente cito llamo y emplazo i los procesados 

susentes llamados Cnsóstomo Andong Ocoang Micaela Castel 
Ramón y Dinoy el primero de estatura baja color moreno de 
conflección robusta pelo cejas y ojo» negros facciones muy 
pronunciadas de la raza montes usa de camisa de sinamay 
caranelin color encarnado y con tapa rabo el segundo de es
tatura alta color blanco de conñección robusto facciones muy 
pronunciadas de la raza montes usa camisa de sinamay con 
rayas de algodón negro y con tapa rabo y el tercero de es* 
tatara regular de conñección delgado color blanco pelo canoso 
facciones miy pronunciadas de la raza mentís osa morona 
blanca y con tapa rabo ignorándose las circunstancias y sellas 
personales de los demás para que dentro, del. término de 30 
dias contados desde su inserción de la Gaceta oficial de Ma
nila comparezcan á este juzgado á trueque de responder á 
los cargos que contra los mismos resultan de la cansa nú* 
mero 34 que contra se sigue de oficio por el delito de ase
sinato apercibiéndoles que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
te sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándo* 
los perjaicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cácercs á 12 de Abril de 1897.—P. S . 
Severino Balee.—Por mandado de sa Sría., Cezar López. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados au
sentes sombrados Quinio Román Espirita Batebsn Cabecino todos 
móntese y residentes en el sitio de Consosip del pueblo de 
Tigaon cuyas circuastancias personales se ignoran á fin de qua 
dentro de) término de 30 dias se presenten en este juzgado ó en 
la cárcel del mismo á contestar los cargos que contra los miss 
mos resultan de la cansa núm. 35 que instruyo de oficio: en 
este dicho juzgado por homicidio apercibidos que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo se sustanciará dicha cansí) en su au« 
sencia y rebeldía parándoles los perjaicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Caceres 19 de Abril de 1897.—Severino Balee. 
—Por mandado de su SRÍL1» Cesar López. 

Don Modesto Naval y Carrera Juez de Paz Letrado de esta Ca
becera é interino de l a instancia de la provincia de la Isabela 
de Luzon por sustitución reglamentaria. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al Chino ausente 
Oog-Tangco (a) Tana de unos 27 afios „de, edad soltero natural de 
Chinean Imperio de China de oficio persocero y vecino del pue
blo de Sta. María de Luzon de estatura 5 pies y 3 pulgadas 
cuerpo algo grueso, pelo largo, ojos oblados nariz regular cara 
redonda color blanco y tiene nn lanar con pelos largos en la me* 
jilla izquierda y procesado en la causa núm. 69 del año 1895 por 
atentado á la autoridad para que dentro del término de 30 dias con
tados desde la última publicación del presente éd cto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel púe 
blica de esta Cabecera £ contestarles cuyos que le 'resultan en la 
citada causa apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en llagan á 9 de Abril de 1897 —Modesto Nayal.^>Por mam 
dado de su Sría., Juan Goyenechea. 

a flóÍ019££lí £ l oLf^b •" te#a -- ?i'b Q SO 0T?89b ' ' ' £ 
Per el presente cito llamo y emplazo á Aniceto Galanza y Do

mingo Battung procesados ausentes en la causa núm. 842 por hurto, 
los cuales son indios, naturales re»pectivamente del pueblo de Ca-
bagan viejo de esta paovincia y del de Solana en Cagayan y am
bos vecinos del de Tamauini de este partido judicial, sin apodo 
ni instrucción, casado, labradores de 21 y 28 afios de edad el pri-1 
mero de estatura 5 pies, color moteno, cuerpo regalar, carilarga 
pélo, cejas y ojos negros, y el ú timo es también de estatura 5 ^piea 
cara redonda, color moreno, nariz y boca regalares, pelo y cejas 
negros, para que por el término de 30 dias comparezcan én este 
juzgado ó en la Cárcel pública de esta Cabecera á responder los 
cargos que le resultan de dicha causa apercibidos que de no ha
cerlo se les declarará rebeldes, parándoles los perjuicios que haya 
lugar, r .-' t*fe9 nbBioih fíonah'vciq 9b b.. • / • 'í 
r-i Dado en el juzgado de i.a instancia de la Isabela de Luzon á 8 
de Abril de 1897.—Modesto Naval. —Por mandado de su Sría. Juan . 
Goyenechea, 
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Don Pablo Pérez Siguenza i.er Teniente de Infantería 2.0 
dante de plaza y juez instructor de la causa seguida 
el paisano José Reyes evadido del Hospital civil de 
Juan de Dios quebrantando la prisión preventiva que 
.por enfermo en aquel establecimiento. 
i Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo a 

rido individuo cuyas sefias personales se desconocen pan t 
en el término de 30 dias contados desde la fecha eo j¡QÍ 

f aparezca insertado esta requisitoria en la Gaceta oficial da 1 
' nila comparezca en las prisiones- -militares establecidas en Mi 1 '̂ 

y á mi dispasición con el fin de responder á los cargoi [gtOl 
1̂  resulten en la caUia que le instruyo y de no compi; 
en el piazo fijado será declarado rebelde parándole el peiji 
que haya lugar, p p » 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq. D. g.) exl 
y¿ requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili: 
y policía judicial para que practiquen activas diiigei 
en busca del referido individuo y caso de ser habido: 
remitan en calidad de preso al Comandante de la guardia 
prisiones militares ya indicado á mi disposición pues asi 
tengo acordado en' diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Abril de 1897.—Pablo Pérez. 
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Don Baltazar del,. Valle Rojis 2.0 Teniente del Regimiento 

Linea Magallanes núm; 70 jaez -instructor en el cxpeduj 
qae se instruye contra el tambor del Regimiento de L351 
núm 68 agregado al Depósito de Transeúntes Victoriano 
renzo por el delilo grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al ttd 

del Regimiento Legazpi núm 68 Victoriano Lorenzo hijo 
Santiago y de Seberina natural de Pateros de ia proriĵ fti 
de Manila de oficio labrador de estado soltero y de estai 
un metro y 590 milímetros y sus sefias desconocidos para que: 
el preciso término de 30 dias contados dasde la pubiici;'fCp 
de esta requisitoria en ia Gaceta oficial de Manila coa 
rfezca al cuartel de la Luneta para responder á los cargos 
contra el resultan bajo apercibimiento de que si no compadetltl 
en el plaro fijado será eeclarado rebelde parándole los P̂ '-Lu; 
cios que haya lugar. P-'1 

A su vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y requfHli 
á todas les autoridades tanto civiles como militares y de pi 
iudlciál para que practiquen activas diligencias en busca de! 
ferido procesado y en caso de ser habido me Id remitan QTft 
calidad de preso y con las seguridades convenientes al 
bazo del cuartel de la Luneta pues asi lo tengo acordadoí 
diligencia de este día. 

Manila 12 de Abril de 1897.—Baltazar del Valle. 

Bocui 
Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería jues instiitf 'Óü 

de causas d; la Capitanía general ds eŝ e Distrito y t* ^ 
i tal de la instruida esntra el Guardia civil que fué R"8 | 
: González Mendígoria por el delito de violación. 

Habiéndose ausentado de su domicilio en el pueblo de Bi lijg 
4e la provincia de Zambalez la muger llamada Clara Eip* ^ . 
damificada en la causa de referencia y desconociéndose su P'. ' 
radero actual con objeto de hacerlo entrega las responsable Hiio 
des civiles emanades del indicado procedimiento se la llaa> 1̂  
cita por el presente edicto pura que en el tésmino da > ,' 
dias y á contar de la publicación del mismo en la 
de Manila comparezca en este juzgado militar sito calle ^ 
Fas núm. 2 San Fernando de Dilao en cualquiera de 1 
casas-'cuarteles de la Guardia civil juzgados de Paz y . Trf 
ntles1 municipalés de los pueblos ó á cualquier autoridad ctSV . 
tituida en inteligencia que no hacerlo dentro del plato & ' 1 
lado le irrogarán los perjuicios que en justicia haya lag"' "Vi* 

;Ma«ila 22 de Abril de 1897.—Rafael Ripoll. ^ \ 
* l «¿£19008 fil S9V fi 8 - W | - « í i « r f l í 8 i 

Don Francisco Muros Rivero 2.0 Teniente del Batallón ^ ' l 
génieros de Pilipinas y jaez instructor del expédiente 'J11!, ^ el) 
sigue contra el soldado del expresado Batallón Máximo'' ^ r 
layo por la falta grava de primera deserción. . ;. »' ' 

- Por el presente edicto cito Uaino y emplazo al — 
de la 6.a compañía, de este Batallón de Ingenieros de ^ ^ 
pinas Máximo Cu layo para qae en el término preciso 0 u 
días £ partir desde el de Ta publicación do este primer6 
en Ja Gaceta oficial de Manila comparezca en este ; ^ 
militar que tiene su residencia oficial en los cuarteles de ¡; "o -

' sic con el fin de responder á los cargos que le resB -.rf''^ 
el expediente qae le instruyo por la falta grave de Prl 
deserción y que de no comparecer en el plazo sefial^0 
seguirán los perjuicios á que en derecho hubiere ^S3'-^ . / ^tl 

Dado en Manila á los 23 dias del mes de Abril de i™1' 
Francisco Muros. . „ ¿ 5-
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